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Periodo Constitucional
2024-2027
	           
Décima Sexta Acta de Sesión 2025
Primera Sesión Extraordinaria
02 de Septiembre del 2025

En la ciudad de Ocotlán, Jalisco, siendo las 19:06 diecinueve horas con seis minutos del día martes 02 dos de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, en el Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento y en apego a lo establecido por los artículos 29, fracción II, 30, párrafo primero, y 47, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 13, 17, 19, 22 y 24, del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento de Ocotlán, Jalisco; se celebró la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA del año 2025, de la Administración Pública Municipal 2024-2027, la cual siguió su curso bajo el siguiente tenor: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández, declaró el inicio de la sesión ordinaria de Pleno, la cual se llevó a cabo bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	                                                                       O R D E N     D E L     D I A



I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal.
II. [bookmark: _Hlk199305909]Lectura del orden del día, aprobación y dispensa de los documentos previamente entregados.
III. Análisis, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Ayuntamiento a fin de Refrendar la Declaratoria de Emergencia del municipio de Ocotlán, Jalisco, respecto al desbordamiento en el cauce del Rio Zula debido al fenómeno perturbador hidrometeorológico que se ha presentado en la zona altos de Jalisco. 
IV. Clausura de la sesión.

	D E S A H O G O     D E L     O R D E N     D E L     D í A



PRIMER PUNTO.-  Al desahogo del primer punto del orden del día, la Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández, solicitó a la Secretario General, C. Sandra Flores Cervera, dar lectura a la LISTA DE ASISTENCIA, la cual resultó de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - -
	No.
	Nombre
	Cargo
	Asistencia

	1
	          C. Deysi Nallely Ángel Hernández
	Presidenta
	Presente

	2
	C. Ignacio Gómez Ornelas
	Regidor
	Presente

	3
	C. Alejandra Contreras Hernández
	Regidora
	Presente

	4
	C. Manuel Gutiérrez Muñoz
	Regidor
	Presente

	5
	C. Ana María Chapa Garza
	Regidora
	Presente

	6
	C. Rogelio García Castro
	Sindico
	Presente

	7
	C. Bertha Alicia Castellanos Salcedo
	Regidora
	Presente

	8
	C. Edwin Gilberto Fonseca Torres
	Regidor
	Presente

	9
	C. Silvia Iliana Villarruel Gutiérrez
	Regidora
	Presente

	10
	C. Cristián Daniel Salas Bravo
	Regidor
	Presente

	11
	C. Norma Mariana Navarro Gutiérrez
	Regidora
	Presente

	12
	C. Marisol Villa Nápoles
	Regidora
	Presente

	13
	C. Marcela Martínez Leal
	Regidora
	Presente

	14
	C. Josué Ávila Moreno
	Regidor
	Ausente

	15
	C. Raúl Sánchez Jiménez
	Regidor
	Presente

	16
	C. José Alberto Águila Torres
	Regidor
	Ausente



Dada lectura a la lista de asistencia, la Secretario General C. Sandra Flores Cervera, en atención y mediante anuencia de la Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández, verificó que en la Sala de Pleno del Recinto Oficial se encontraban presentes 14 catorce de los 16 dieciséis integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que procedió a DECLARAR LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL, para llevar a cabo la sesión y como válidos los acuerdos que en ella se tomen, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y artículo 13, párrafo segundo, del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento de Ocotlán, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO PUNTO. En relación al segundo punto del orden del día: LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN Y DISPENSA DE LOS DOCUMENTOS PREVIAMENTE ENTREGADOS; la Presidenta Municipal, Deysi Nallely Ángel Hernández, instó: “No sé si haya algún comentario al respecto, bien, al no haber comentarios solicito quién este a favor del presente punto del orden del día, favor de manifestarlo levantando su mano”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Resultando el orden del día así como la dispensa de los documentos previamente entregados, APROBADO POR MAYORÍA, con el voto favorable de catorce de los catorce regidores y regidoras que se encuentran presentes como a continuación se describe: - - - - - - - - - - - - - - - 
	No.
	Nombre
	Cargo
	Voto

	1
	          C. Deysi Nallely Ángel Hernández
	Presidenta
	A favor

	2
		C. Ignacio Gómez Ornelas	
	Regidor
	A favor

	3
	C. Alejandra Contreras Hernández
	Regidora
	A favor

	4
	C. Manuel Gutiérrez Muñoz
	Regidor
	A favor

	5
	C. Ana María Chapa Garza
	Regidora
	A favor

	 6
	C. Rogelio García Castro
	Síndico
	A favor

	7
	C. Bertha Alicia Castellanos Salcedo
	Regidora
	A favor

	8
	C. Edwin Gilberto Fonseca Torres
	Regidor
	A favor

	9
	C. Silvia Iliana Villarruel Gutiérrez
	Regidora
	A favor

	10
	C. Cristian Daniel Salas Bravo
	Regidor
	A favor

	11
	C. Norma Mariana Navarro Gutiérrez
	Regidora
	A favor

	12
	C. Marisol Villa Nápoles
	Regidora
	A favor

	13
	C. Marcela Martínez Leal
	Regidora
	A favor

	14
	C. Raúl Sánchez Jiménez   
	Regidor
	A favor


 
TERCER PUNTO. En relación al tercer punto del orden del día: ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, A FIN DE REFRENDAR LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO, RESPECTO AL DESBORDAMIENTO EN EL CAUCE DEL RIO ZULA DEBIDO AL FENÓMENO PERTURBADOR HIDROMETEOROLÓGICO QUE SE HA PRESENTADO EN LA ZONA ALTOS DE JALISCO; la Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández subrayó: “Al respecto, quiero hacer de su conocimiento que hemos estado en constante comunicación desde el inicio bueno, inclusive, desde que se previó que podía ocurrir este fenómeno. Por lo que primero me permito aclarar varios puntos, ya que como ustedes saben y lo aprobaron en la modificación del presupuesto de egresos al inicio del año, hemos estado trabajando con maquinaria y personal de CEA, de CONAGUA para poder trabajar en dos aspectos muy importantes a fin de prevenir este tipo de situaciones como lo son, en primer lugar, lo que tiene que ver con el reforzamiento de bordos sobre el río Zula y, en segundo lugar, con lo que tiene que ver con el desazolve del mismo cause, ya que sí bien el poderlo trabajar a profundidad sería pues trabajo de años lo cierto es que lo que sí hicimos en trabajar en conjunto con la CONAGUA así como CEA”. - - - - - - - - - - - - - - 

Siendo las diecinueve horas con diez minutos, la Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández informa al Pleno del Ayuntamiento el ingreso al Recinto Oficial del regidor C. José Alberto Águila Torres quien se incorpora a la Sesión de Pleno en curso. - - - - - - - - - - - - - - - 

La Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández, prosiguió: “Continuando con el cometido de este punto, les decía que se trabajaron en dos acciones por parte tanto del Gobierno
del Estado, del Gobierno Federal y el Gobierno Municipal tanto en el reforzamiento de bordos así como también en el desazolve del cauce para crear una sangría y evitar las posibles inundaciones que año con año se tienen en San Martín de Zula siendo tan importante delegación para nuestro municipio, sin embargo, el temporal a apremiado en bastantes municipios de nuestro Estado y, en este caso, a Ocotlán nos alcanzó también la afectación al igual que varios municipios de los Altos tal como lo mencionaba hace un momento desde Ayotlán, Tototlán y Atotonilco en los cuales se contó con presas ya rebasando el 100% de su capacidad, lo que generó que toda esa agua viniera hacia nuestros ríos y, por lo tanto, causará estragos en la comunidad de San Martín de Zula, y déjenme decirles que sino se hubieran tomado estas acciones preventivas el resultado hubiera sido peor. Por lo que hemos estado en contacto con cada uno de los productores contabilizando las hectáreas que se tienen de siembra y se vieron afectadas, hemos estado de manera permanente y presentes en horas de la madrugada apoyando a las y los vecinos que se vieron afectados mediante el resguardo de sus pertenencias así como con el apoyo de traslado al albergue que tenemos habilitado en San Martín de Zula. Y desde luego el DIF ha estado trabajando de manera intensa y sin descanso para proveer de un espacio en donde se puedan albergar las niñas, los niños, los adultos mayores, las familias que no tuvieron un lugar o algún familiar que les acompañará en este proceso, y déjenme decirles que ha sido con desayunos, comidas y cenas calientes de calidad con proteína así como con lo que establece desde luego la normatividad para el consumo de alimentos y también haciendo las gestiones ante el Gobierno del Estado para solicitar catres, cobijas y los insumos necesarios para la habilitación de este albergue así como también con las despensas para las familias que se vieron afectadas. Sin embargo, y a pesar de todo el trabajo que han hecho todas las dependencias del Gobierno Municipal, destacando a la Comisaría de Seguridad Pública, a Protección Civil y Bomberos, al DIF y no quiero dejar de mencionar ninguna porque muchas y muchos servidores públicos, aunque  pudiera ser que no les compete, se pusieron la camiseta y estuvieron apoyado, así que gracias a todos los integrantes del Gobierno Municipal de Ocotlán porque sin pensar en horas, en madrugadas, en no dormir estuvieron muy atentos a esta contingencia. Y les informo que a través del Comité Municipal de Emergencia de Ocotlán, Jalisco, en esta sesión que de manera extraordinaria se tuvo, es que se hace la propuesta de la Declaratoria de Emergencia para que se tomen las diferentes acciones necesarias para el cumplimiento de la misma, no se si haya alguna consideración respecto a la propuesta de Declaratoria de Emergencia del municipio de Ocotlán, Jalisco. Y se pone a su consideración los siguientes puntos de acuerdo:”. - - - - - - - - - - - - 

“PRIMERO El H. Ayuntamiento Constitucional de Ocotlán, Jalisco, aprueba y refrenda la Declaratoria de Emergencia del municipio de Ocotlán, Jalisco, respecto al desbordamiento en el cauce del Rio Zula debido al fenómeno perturbador hidrometeorológico que se ha presentado en la zona Altos Sur de Jalisco”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
     
“SEGUNDO. Se faculta al Encargado de la Hacienda Municipal a efectuar las modificaciones presupuestales correspondientes y los procedimientos administrativos a que haya lugar”. - - - - - - - 
Acto seguido, la Presidenta Municipal, C. Deysi Nallely Ángel Hernández, indicó: “Por lo que, sí son de aprobarse, le solicito a los presentes favor de manifestarlo levantando su mano”. - - - - - 

Resultando el tercer punto del orden del día, APROBADO POR MAYORÍA, con quince votos a favor de los quince regidores y regidoras que se encuentran presentes como sigue: - - - - - - - - 
	No.
	Nombre
	Cargo
	Voto

	1
	          C. Deysi Nallely Ángel Hernández
	Presidenta
	A favor

	2
	C. Ignacio Gómez Ornelas
	Regidor
	A favor

	3
	C. Alejandra Contreras Hernández
	Regidora
	A favor

	4
	C. Manuel Gutiérrez Muñoz
	Regidor
	A favor

	5
	C. Ana María Chapa Garza
	Regidora
	A favor

	6
	C. Rogelio García Castro
	Sindico
	A favor

	7
	C. Bertha Alicia Castellanos Salcedo
	Regidora
	A favor

	8
	C. Edwin Gilberto Fonseca Torres
	Regidor
	A favor

	9
	C. Silvia Iliana Villarruel Gutiérrez
	Regidora
	A favor

	10
	C. Cristian Daniel Salas Bravo
	Regidor
	A favor

	11
	C. Norma Mariana Navarro Gutiérrez
	Regidora
	A favor

	12
	C. Marisol Villa Nápoles
	Regidora
	A favor

	13
	C. Marcela Martínez Leal
	Regidora
	A favor

	14
	C. Raúl Sánchez Jiménez
	Regidor
	A favor

	15
	C. José Alberto Águila Torres 
	Regidor
	A favor



CUARTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta Municipal C. Deysi Nallely Ángel Hernández, concluyó la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 del H. Ayuntamiento Constitucional de Ocotlán, Jalisco, 2024-2027, siendo las 19:16 diecinueve horas con dieciséis minutos del día 02 dos de septiembre del 2025 dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE OCOTLÁN, JALISCO.




C. Deysi Nallely Ángel Hernández
PRESIDENTA MUNICIPAL



C. Rogelio García Castro 
SÍNDICO MUNICIPAL

REGIDORES
	


         C. Ignacio Gómez Ornelas
                    REGIDOR
	


C. Alejandra Contreras Hernández                          REGIDORA

	


C. Manuel Gutiérrez Muñoz 
REGIDOR
	


C. Ana María Chapa Garza 
    REGIDORA

	


C. Bertha Alicia Castellanos Salcedo 
REGIDORA
	


C. Edwin Gilberto Fonseca Torres 
      REGIDOR

	


C. Silvia Iliana Villarruel Gutiérrez 
REGIDORA
	


C. Cristian Daniel Salas Bravo
    REGIDOR

	


C. Norma Mariana Navarro Gutiérrez 
REGIDORA
	


C. Marisol Villa Nápoles 
    REGIDORA

	


C. Marcela Martínez Leal 
REGIDORA
	


C. Raúl Sánchez Jiménez   
REGIDOR

	


C. José Alberto Águila Torres 
 REGIDOR


     
         

                      C. Sandra Flores Cervera
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